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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERROS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 
BURGOS.

Circular núm. 423.
Los Señores Alcaldes populares del 

partido de Lerma se servirán disponer 
que se satisfaga á la Depositaría de la 
Junta de dicho partido lo que sean en 
deber respectivamente por razón de gas
tos carcelarios, señalándoles para reali
zar los pagos el plazo de seis dias, á 
contar desde la publicación de esta cir
cular, apercibidos de que se les exigirá 
la multa de diez pesetas en el caso de que 
no cumplan este servicio, de carácter 
urgente, y que no admite dilaciones.

Burgos 10 de Octubre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

El Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación me comunica con fecha 
25 de Setiembre último la circular si
guiente .

Por la Dirección general de Rentas se 
comunica á esta Subsecretaría con fecha 
15 del corriente la orden que sigue, ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
23 de Agosto último, respecto al papel 
de Multas que necesiten los Ayunta
mientos para los fines determinados en el 
art. 10 de la ley de 23 de Febrero del 
corriente año.

«Enterado S. A. el Regente del Reino 
del expediente promovido para surtir á 
los Ayuntamientos del papel de Mullas 
que necesiten para su uso, con arreglo á 
lo prevenido en los articulos 2.° y 10 de 
la ley de 23 de Febrero último, y te
niendo en cuenta la conveniencia de que 
sin la menor demora puedan disponer del 
referido papel para cubrir sus atenciones, 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer:
1.°  Que las Administraciones económi
cas requieran á los Ayuntamientos que 
han pedido papel de Multas para que 
nombren un delegado que en su repre
sentación reciba en las mismas el papel 
que necesiten, á cuyo fin le proveerán 
del oportuno documento en que le auto
ricen para ello y para firmar el acta que 

ha de extenderse, de suerte que para 1 .* 
de Setiembre próximo se haya realizado 
dicha operación y obre en poder de las 
Municipalidades el indicado papel.—
2.°  Que las actas sean iguales al adjunto 
modelo y se impriman en .número sufi
ciente en la Fábrica ^íácional del Sello, 
distribuyéndolas en Tas Administraciones 

económicas para no entorpecer los tra
bajos de estas ni detener mas tiempo que 
el puramente indispensable á los encar
gados de recibir el papel .—3.0 Que una 
vez firmadas estas actas se conserven en 
las Intervenciones con las autorizaciones 
originales, cuyas dependencias cuidarán 
de presentarlas á su vencimiento á los 
Jefes económicos para hacer efectivo el 
importe del 10 por 100 á los seis meses 
de extendidas por los medios prevenidos 
en las Instrucciones.—4.° Que á los 
Ayuntamientos á quienes por distintas 
órdenes se ha concedido la creación de 
un papel especial de Multas, se les ad
mita á canje por su equivalente en clase 
y cantidad lo que obre en su poder, sin 
escribir y sin nota alguna, pero debiendo 
abonar también por este concepto el 10 
por 100 de lo que reciban por cambio, 
quedando respecto al uso y demás del 
papel sujetos á las prescripciones de la 
ley del papel sellado.—5.° Que las Ad
ministraciones económicas se pongan de 
acuerdo con los Ayuntamientos que han 
reclamado papel de distintos precios de 
los que actualmente existen y les entre
guen su equivalencia de las clases mas 
inmediatas superiores é inferiores hasta 
cubrir sus pedidos.—Y 6.” Que esa Di
rección general adopte las medidas con
venientes para llenar este servicio con 
las mayores garantías y facilidades para 
la Hacienda y los Ayuntamientos.»

Lo que participo á Y- S. para su pu
blicación en el Boletín oficial de esa pro
vincia, á fin de que llegue á noticia de 
todos los Ayuntamientos para su debida 
ejecución.

Lo que he dispuesto se inserle en este 
Boletín oficial á fin de que los Ayunta
mientos de la provincia por su parte 
llenen los deberes que en la misma cir
cular se les imponen.

Burgos 9 de Octubre de 1870.
El Gobernador, 
JUAN RÓZPIDE-

FOMENTO.

Negociado 4.°—Instrucción pública.

En cumplimiento á lo prevenido en la 
disposición 4 0 de la órden del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento de 20 de Marzo 
último, la Junta provincial de primera 
enseñanza se ha servido remitirme con 
fecha 6 de Setiembre próximo pasado la 
relación de los Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto del pago de sus 
haberes á los Maestros de primera ense
ñanza hasta fin de Agosto último.

Tengo una satisfacción al considerar la 
notable diferencia entre el número de 
pueblos que figura en esta relación con 
los que habia en la del mes anterior; y 
espero que convencidos lodos los Ayun
tamientos de los beneficios que la pri
mera instrucción reporta á la sociedad, 
satisfarán debidamente á los Sres. Maes
tros encargados de difundirla.

Pero entretanto no puedo menos de 
dirigirme á los Alcaldes de los pueblos 
cuyos nombres se expresan á continua
ción, para que en el término de diez dias 
remitan á este Gobierno por medio de 
oficio los recibos de haber satisfecho á los 
Maestros respectivos su dotación perso
nal; bajo el concepto de que trascurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, me 
veré en el doloroso caso de mandarles 
un comisionado de apremio con 16 reales 
diarios, y adoptaré las demás disposicio
nes que sean necesarias para que desa
parezca este atraso, debiendo hacer pre
sente á los que no cumplan con esta 
excitación las prevenciones siguientes, á 
fin de evitar reclamaciones indebidas:

1. a Los Alcaldes actuales deberán 
satisfacer todo lo que se debe á los Maes
tros, aun cuando los débitos correspon
dan á otros años.

2. a No se admitirá á los Alcaldes 
actuales como excusa para el pago total 
de los Maestros el haber satisfecho á 
estos una parte proporcional á la de los 
demás empleados ó dependientes de! 
Municipio, y en proporción á sus ingre
sos, mientras no acrediten debidamente 
que han cumplido con los artículos 54 
y 155 de la ley municipal vigente.

Burgos 8 de Octubre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE,

Pueblos cuyos Ayuntamientos se hallan 
en descubierto del pago de sus haberes 
á los Maestros de primera enseñanza.

Acodillo.
Angnix.
Iglesias.
Jaramillo Quemado.
Palacios de la Sierra.
Renuncio.
Sequera (La).
San Millan de tara.
Torresandino.
Villaverde Mogina.
Valle de Valdelaguna.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de sus sesiones.

Sesión exiraor din aria del dia 24 de Junio.

—Santovenia.—
Se acordó declarar soldado al mozo 

núm. 1/ Simeón Sedaño Garrido, por no 
resultar cierta la excepción que alegó de 
ser hijo de padre pobre y sexagenario.

Villagonzalo Pedernales.
Acordó declarar exento al mozo Cán

dido Antón Diez, quinto con el núm. 2, 
por ser hijo único de viuda pobre, á 
quien mantiene con su trabajo.

—Cabia.—
La Diputación en vista de que se halla 

cubriendo plaza por su suerte en el Ejér
cito un hermano del quinto núm. 1,® 
Ildefonso Perez Cortezon, acordó revocar 
el acuerdo del Ayuntamiento y decla
rarle exento del servicio de las armas.

—Quintanilla Somuñó.—
Vista la excepción alegada por el mozo 

Matías de las Heras Abad, núm. 3, de 
ser hijo único de padre pobre, sexage- 
genario é impedido, se acordó declararle 
exento del servicio militar.

—Celadiíla Sotobrin,—
Resultando no haber sido alegada ante 

el Ayuntamiento la escepcion que pre
senta el mozo n.° 2 Basilio Mata y Mata 
se acordó que no habia lugar á deliberar 
sobre la misma.

—Abellanosa del Páramo.—
Se acordó Conceder próroga basta el 

6de Jn’io próximo para la práctica de las 
diligencias oportunas a los interesados en



la excepción alegada por el quinto nú
mero 1Vicente Merino Perez.

Sesionextraordinaria del día 25 de Junio.

—La Vid de Aranda.—
Se acordó que cubrieran plaza, como 

religiosos profesos, por el cupo de dicho 
pueblo los mozos Ricardo Deza Castaños, 
Francisco Alvarez Viejo, José Lobo Fer
nandez, Mariano Gil Guzman y Celedo
nio Panlagua Nuñez.

—Aranda de Duero.—
De^qnform^ad con él diclámen de 

los facultativos, se acordó declarar sol
dados á los mozos Cirilo Blanco Para, 
número 4 y Benigno González y Gonzá
lez, núm. 17.—Resultando hallarse un 
hermano sirviendo por su suerte en el 
Ejército del quinto nüm. 12 Marcos Mar
tínez Peñalba, se acordó declararle exento 
del servicio de las armas, y por la misma 
causa al mozo Alejandro Aillon Perez, 
núm. 1.5.-rtiida la excepción alegada 
pon Romualdo Bravok Diez, quinto con el 
núm. 18, de ser hijo único d» padre que 
tenia otro en el servicie?, y resultando 
que no ha sido expuesta apte el/Ayunta- 
miento en el tiempo y forma legal, se 
acordó no haber lugar á deliberar.—Se 
declaró exento del servicio de las armas, 
revocando el acuerdo, del .Ayuntamiento, 
al mozo núm. 19 Francisco Cabezón 
Porras, en virtud de la excepción alega
da de teuer un hermano en el,ejército 
sirviendo por su suerte.

—Coruña-deL Conde.—
De conformidad con el ,(|¡.c|ámen de 

los facultativos, se acordó declarar útil 
al mozo núm. 5 León Hernando Agui
lera.—Asimismo acordó la Diputación 
que cubriera plaza por el pueblo de 
Fuentelcesppd el quinjo núm. 3 Mariano 
Torcuato García, que es soldado volun

tario en la actualidad.
—iSan Juan del Monto-

Da conformidad con el diclámen de Iqs 
talladores, se declaró corto, y como tal 
exento del servicio, á Gregorio Sancho 
García, qpjnlo con,«I .núm. l.° por el 
cupo fie dicho pueblo • — Acordó de
clamar SQldado-al fflnzo núm. 2 Eduardo 
Garpíú Hernando, del mismo cupo, con
forme aLdipúrneu de los facultativos.

—Yillagutierrez.—
Vista ,ta excepción alegada por Miguel 

González Medína^quiolo .con el núm. 1/, 
de tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el ejército, se acordó decla
rarle exento.

—Baños de Valdearados.—
De q^prmidad cop el dicté men de los 

talladores se declaró corlo y copio tal 
exento del servicio al mozo núm 1 ,r 
Nicolás Domingo Martmpz.

—Fuentespina.—
Oida la excepción ajegada por Ber? 

nardino la Orejen, quj^o.ppn-^l núm. l.°, 
y resultando que po le asislp. dicha exr 
cepcion por tener dos hermanos splleros 
mayores de 17 afio^, se acordó decla-r 
rarle soldado.

—Tubilla del Lago.—
Del mismo modo se acordé .declarar 

soldado al mozo núm. 3 Jorge Abajo 
Burgo, por tener otro hermano soltero 
mayor de 17 años. 

Sesión extraordinaria deldiato de Junio.

—Gumiel de Izan.—
De conformidad con el diclámen de los 

facultativos se declaró inútil al mozo 
núm. 6, por el cupo de dicho pueblo, 
Hermenegildo Gómez.

— -Sotillo de la Rivera.—
Se acordó dejar pendiente de observa

ción en Caja y de expediente justificativo 
á Lucas Escolar Sanz, quinto con el 
núm. 4 por el cupo de Solido.

-rr-iVillanueva de Gumiel.—
De igual conformidad se acordó dejar 

pendiente de observación y de expediente 
justificativo al mozo núm. 2 Simeón 
Cuesta Nuñez.

—Vadocondes.—
Asimismo quedó pendiente de obser

vación y de expediente el mozo núm. 5, 
por el cupo de este pueblo, Demetrio 
García López,.

—Quemada.—
\yi^s Jas'i excepciones . alegadas por 

Simeón, de Sappho Vicente,flqiptonúme- 
ro 5» y. Edqpiidp, López González núm. 5, 
de.-ser hijps respectivamente de padre 

. sexagenario y de viuda, á quienes, man
tienen con su trabajo, rse acordó decla
rarles exentos del, servicio militar.

—Fu^nt^n.ebro.nr-
A.cor dó,confirmar! el acuerdo del A y un

tamiento .y declarar, soldado al mozo nú
mero 5 .Juan Gano, Rodríguez, que alegó 
mantener á púa hermana huérfana, por 
resultar que no se halla impedida para 
eljpabqjq.

—Villalva de Duero.—
Vista la excepción alegada por Juan 

Alonso .^alacio., quinto núm. 2, de ser 
i hijo único de padre sexagenario y pobre 

á quien mantiene, se acordó declararle 
exento del servicio de las armas.

—Milagros.—
Oída la excepción alegada por Marcos 

Moral-Gil, quinto con el núm. 2, y re
sultando que no ha sido expuesta ante el 
Ayuntamiento al tiempo de hacerse la 
declaración de soldados, se acordó que 
no había lugar á deliberar.

Sesión. extraQr.dinariadel dia'SLl de Junio.

-mPedrosa de Duero.—
De conformidad con el diclámen de 

los facultativos, se acordó dejar pen
diente de observación en Ceja y de ex
pediente justificativo, al mozo núm. l.° 
Fermín Diez Perez.

—Bobada de Roa.—
Acordó revocar el acuerdo del Ayun

tamiento de Bobada y declarar exento 
del servicio militar á Casiano Tijero 
Pascual, quinto núm. 1/, por haber 

• justificado que es hijo único, de padre 
impedido y pobre á quien mantiene con 
su trabajo.

—F uentelisendro.—
Resultando que Lucio Sanz Gil y Dio

nisio Antoran Fuentes, quintos respecti
vamente con los números 1." y 3.°, se 
hallan en la actualidad presos, se acordó 
decir al Alcalde cuide de remitir.el. tes
timonio de condena que reclamará al Sr. 
Juez de 1 .* instancia del partido luego 
que se dicte sentencia ejecutoria.—Vista

la excepción alegada por Lucas Domingo 
del Val, quinto con el núm. 5 por el cupo 
de Fuenlelisendro, de ser hijo único de 
viuda pobre á quien mantiene con su 
trabajo, se acordó declararle exento del 
servicio militar.

—La Horra.—
Se declaró soldado al quinto núm. 4 

Lucio Sancha Benito, que alegó ser hijo 
único de padre impedido y pobre, porque 
según declaración de los facultativos este 
se halla en actitud de trabajar .—Acordó 
declarar exento del servicio á Juan Mo- 
rejon, quinto núm. 6, de conformidad 
con el informe de los talladores, que le 
considiraron sin la talla legal.

—Fuentecen.—
De igual conformidad y por la misma 

causa que al anterior se declaró exento 
al mozo Mariano Guijarro, quinto núm. 5.

Sesionextraordinaria deldia'íS de Junio.

—Miranda de Ebro.—
Se declaró exento del servicio al mozo 

DomingoOrliz.de Zarate, quintoaiúm. 6 
por dicha villa, de conformidad con el 
diclámen de los facultativos.—De igual 
conformidad se acordó declarar exentos 
del servicio militar á los mozos Vicente 
Cerezo Perez quinto núm. 18, y Adrián 
Arrillaga Ramos núm. 22.—Vista la ex
cepción alegada por Juan Cruz, Barrena, 
quinto n.’ 13, de ser hjjo único de padre 
pobre sexagenario é impedido, se ^cordó 
declararle exento del servicio militar.— 
También se acordó que cubriera plaza 
por el cupo de dicha villa Juan Ararn- 
barri, nüm. 16, como religioso profeso.

—Condado de Treviño.—
Vista Ja excepción alegada por Aga- 

pilo Villarreal, quinto núm. Wi de ser 
hijo único de padre pobre,: que tiene; otro 
hijo en el servjcjp por su suerte; y resul
tando cierto el primer extremo y acredi- 

’ lar la muerte del hermano .soldado en 
; funciones del servicio, se acordó¡decla- 
. rarle exento del servicio,de las .armas, 
i —Del mismo modo se acordó que Juan 
. Llanas y Gómez, quinto con el núm. 23, 
i cubriera plaza por el cupo de dicho Con- 
; dado como religioso profeso.—De con- 
; formidad con el diclámen de los faculla- 
; tivos que reconocieron, al mozo Francisco 

Aguillo núm. 12, se acordó dejarle pen- 
; diente de observación en Caja y de ex- 
1 pediente justificativo.—De igual confor- 
• midad y por. haberlos considerado útiles, 
! se acordó declarar soldados á los mozos 
! José Teodoro Víllanueva núm. 15, Be- 
1 nito Eslívalez núm. 24, y Felix Montoya 

núm. 29.

—Víllanueva del Conde.— 
, Vista la excepción alegada por Her

mogenes Fernandez Juez, quinto pon el 
núm. 2 por el cupo de dicho pueblo, que 
alegó tener un hermano sirviendo por su 

! suerte en el Ejército; y resultando que 
dicho mozo fué declarado soldado por el 
Ayuntamiento despues de oir dicha ex
cepción sin que se haya apelado de su 
acuerdo, se acordó no haber lugar á de
liberar.— Resultando que Marcos Fer
nandez Prieto, quinto con el núm. 1.*, 
tiene sufrida su suerte en el pueblo de 

¡ (amanes djel Tejar,en el año de 1866, se 

acordó excluirle del alistamiento de dicho 
Víllanueva del Conde

—Víllanueva Soportilla.—
De conformidad con el diclámen de los 

facultativos se acordó declarar exento 
del servicio militar el mozo Facundo 
Manzanares, quinto con el núm. 2 por 
el cupo de dicho pueblo.

—Moriana.—
Resultando cierta lá excepción alegada 

por Francisco Garoña-y ■ Vega;1 quititó'nú- 
mero 3, de hallarse un ihermano sir
viendo por su suerte en el Ejército, y no 
tener su padre ningún otro hijo, se acordó 
declarar exento del servicio á dicho mozo, 

—Bugedo.—
De conformidad con el diclámen de 

los facultativos que reconocieron almezo 
Julián Trepiana, quinto número 3, se 
acordó declararle soldado.

—Puebla de Arganzon.—
Resultando que Manuel Gamboa Men

doza, quinto con el húm. l.° por el cupo 
de dicho pueblo, es religioso profeso de 
las Misiones de Filipinas, se acordó que 
cubra plaza.,como -tal.

—Oron.—
De conformidad, con el diclámen de 

los facultativos que reconocieron al mozo 
Juan Izar de la Fuente, quinto núm. 6, 
se acordó declararle soldado.

Sesión ordinaria del dia 28 de Junio. 
—Se aprobó el acta anterior del 21 y 
las extraordinarias de el 22 hasta la fe
cha.—Fué aprobada la cuenta de gastos 
hechos por el Sr. D. León Villen y 
Negro, Jefe de la Sección de Contabili
dad, como comisionado para informar 
sobre los abusos cometidos por el Alcalde 
de Palacios de la Sierra, importante 44 
escudos 800 milésimas.—Se acordó pa
sara á la Sección de Contabilidad para 
su cumplimiento úna comunicación del 
Sr. Gobernador trascribiendo • otra1 del 
Sr. Fiscal deda Audiencia do este terri
torio pidiendo que se-remitan al Juzgado 
de primera instancia de Lerma las-ouen- 
las del Ayuntamiento de Peral de Ar
lanza de los años de 4864 al 68.—La 
Diputación quedó enterada de una comu
nicación del Sr. Gobernador participando 
que el Alcalde de Arandade Duero hacia 
renuncia de su cargo, por ser incompati
ble con el de Juez de paz de dicha villa, 
que le ha sido conferido.—Vista una co
municación del Sr. Gobernador en que 
trascribe otra del Excmo. Sr. Brigadier 
Gobernador militar de esta plaza mani
festando el estado lamentable en que se 
encuentra la casa-presidio para el servi
cio de la Guardia que le, custodia, se 
acordó que sin pérdida de tiempo pase 
el Arquitecto provincial á reconocer los 
locales y rejas de dicho edificio, y pro
ponga el medio de mejorar aquel local 
formando al efecto el presupuesto cor
respondiente.—Se acordó que pasara á 
la Comisfon, juntamente con la exposición 
presentada por varios comisionados del 
partido protestando de la elección verifi
cada, la comunicación del Sr. Goberna
dor en que trascribe otra del Alcalde de 
Castrogeriz manifestando haber sido ele
gido Diputado provincial suplente por 
dicho partido D. José Alvarez Cid, así

DomingoOrliz.de


coma el' acta de la elección que se acom
paña á la misma.—La Diputación acordó 
contestar al Sr. Gobernador dándole las 
gracias por la lisofríjé'rá'reféréncia que 
ha hecho dei fiSta Gorpordcion cerca del 
ExcmoGSf. Ministré déQá'Góbernacion 
sobre el ciíhiplimiénió dell!art. 88dé la 
ley de 50 dé'‘Entibó'dti ’1850.— Se acordó 
que pasara á la comisión dé obras, para 
que proponga'Tó 'tiiáN adertádo, la co
municación dirigida por el -limo. Sr. 
Regente de la Audiencia participando el 
lamentable estado en que se halla el edi
ficio que ocupa dicho Tribunal.—Dada 
cuenta de la renuncia presentada por 
D. Agapito Gil Manrique del cargo de 
oficial tercero de la Secretaria de esta 
Corporación, se -acordó'admitirla y que 
se provea por ascenso en el escalafón de 
Secretaria.—Se aprobaron las actas'de 
remate parael servicio de bagajes de los 
cantones de Honlomin, Villasanle y Val- 
denoceda á calidad de que en el término 
de 10 dias se presenten los rematantes 
á otorgar la correspondiente escritura; y 
respdclo del acta de rétóate del cantón 

Comisión para que proponga lo que crea 
procedente, averiguado lo que hubiere 
acerca del depósito que debió verificar 
el qemátstne—Eñ’VIsta" 'dé"1a' co m uní - 
caciondei Arquitecto provincial, que 
considera necesarios 415 árboles para 
reconstruir' la’ ‘Armadura !y" cubierta ‘del 
templé'de t)ña, qüé'báéid&lffttiñ'dtado, 
se acordó pasar'al Sr.«Ingeniero Jefe de 
Montes la relación que acompaña el Ar
quitecto, para que, al paso que inc.uye en 
el ptin'prbvísíbtialpára él' p’róbiimo año 
forestal las má&éfas referidas, proceda 
desde luego al señalamiento de los árbo
les, en razón á la urgente necesidad de 
repárár la igtosia'náéhc5óriá(fa, qúe és un 
monumento artístico de alto estima.— 
Vista la coiíáiil'to’éféirada1 pW el Alcalde 
de Monasterio de Rodilla sobre la forma 
de poner en posesión de una finca ven
dida por la via de apremio al Secretorio 
que fué de -aquel Ayuntamiento Eusebió 
Arnalz patíi la réardációtitfe'-VarFás'ean- 
tidades que este adeudaba al Municipio, 
y el expediente original de apremio1 re- 
fflilldóopér' fél Aléálde/sélabórdó ’a^iíb- 
barle y desestimar la instancia' dét'réfe- 
rido Arnaiz.

Sesionexlraordinariadel día 29 de Junio.

—Aguilar de Bureba.—
De conformidad con el dictámen de 

los facultativos se declaró inútil al mozo 
Güillérmo González Calzada, quinto nú
mero i." por el cupo de dicho pueblo.

—Abajas.—
En vitita dél informé de ios tálláddreS 

se declaró corto, y como tal exento del 
servicio militar, al mozo Juan Cueva 
Melgosa, núm. 2.

—Barcina dé los Montes.—
Vista la excepción alegada por Anto

nio Gómez Barrasa, quinto núm. 1.°, de 
tener un hermano en el servicio por su 
suerte; y resultando que el interesado no 
apeló del acuerdo del Ayuntamiento que 
le declaraba soldado, sé acordó qué no 

habla lugar á debbérar'sób're la misma.

—BéíviéSca.—
Acordó declarar exento del servicio 

militar a Juan Ortega Martínez, quinto 
número 7, qué justificó la excepción ale
gada de ser hijo único de padre impe
dido y pobre, á quien mantiene.—Vista 
la excepción alegada por Camilo del 
Campo Pascual, quinto con el núm. 12 
por el cupo de dicha villa, de ser hijo de 
padre sexagenario" y pobre; y resultando 
que no alegó dicha excepción ante el 
Ayuntamiento, se acordó que no habia 
lugar á deliberar.

—Monasterio de Rodilla.—
Resultando hallarse tenfermo Victo

riano Asénjb'Gardía, quinto'con él nú
mero 4 pór el cupo de dicho pueblo, se 
acordó que el Alcalde remita cada 8 
días certificación facultativa de su estado.

Sesión exlraordinariadel dia 50 de Junio

—Rojas.—
Acordó no haber lugar á deliberar so

bre la excepción alegada por Felipe Or
tega Alonso, quinto núm. l.°, de ser 
hijo único de padre que tenía otro en el 
servicio por su suerte, en razón á no 
haber sido alegada ante el Ayuntamiento 
en tiempo y forma.

—Cernégula.—
De conformidad con el dictámen de 

los facultativos, se acordó declarar itiútil 
á Rtiitódndo Vega Gómez, quinto número 
1.’ por el cujío dé dicho^uéblo.

—Gantabrana.—
De igual conformidad, se acordó de

clarar inútil para el servicio délas armas 
á Benito Peña García, quinto núm. 2. 
—Aceptando la declaración facultativa, 
acordó declarar soldado al mozo Pedro 
Linaje Pereda, quinto núm. 5 por dicho 
pueblo.

—Rublacedo de Abajo.—
Vista la certificación de existencia en 

el Ejército de José García Chamon, en 
concepto de volüntario, se acordó qué 
cubriera plaza por el pueblo de Ru
blacedo .

—Gastil de Lerices. —
De conformidad con el dictámen de 

los facultativos se declaró útil para el 
servicio militar á Estebán Ruiz Migué!, 
quinto núm. 1.’

—Frias.— .
Dé conformidad cón fa níajmHá de los 

talladores, qué consideraron corto á Ma
nuel Fernandez Héráfe, quinto conél hú
mero *4, se acótdó dtiélárarlé extinto del 
servidlo militar.

—Poza.—
Dé igüá! conformidad con los tallado

res qúe cóÚSi'deraron cortos á Ruperto 
San Martin y Vicente Linaje, quintos con 
los números 1 y 2, se acordó declarar
los extintos del servicio de las armas.— 
Aceptando el dititániéh de los facúlláli- 

vos que reconocieron y declararon útiles 
á Julián de la Puente y Marcos González, 
quintos con los números 6 y 7, se acordó 
declararlos soldados por el cupo de dicha 

villa.
Burgos 25 de Setiembre de 1870.= 

El Vicepresidente, Julián Gutiérrez.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO ÓE 1 _• INSTANCIA 

de Burgos.

Don Victorino Lüha, Juez de primera 
instancia de ésta Ciudad de Bitrgbs 

y su partido.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia por mí dictada en este dia, y re
frendada por el actuario D. Tomás Gi
ménez, se sacan á pública subasta una 
pareja de bueyes, el uno llamado navar
ro, pelo castaño, y el otro cachorro, 
pelo rojo, tasados en setenta escudos 
cada uno. — Úna vaca de tres años, 
pelo negro, con su ternero, lasada en 
sesenta escudos. — Y una yegua con 
un caballo lechazo, llamada rojilla, 
én cuarenta y cinco escudos; los cuales 

fueron embargados á instancia del Pro
curador I). Cayetano Restituto Tejada, 
en nombre de D. Esteban Cantón, vecino 
de esta Ciudad, para pago de noventa y 
nueve escudos que Ignacio Garrido y 
Román Garrido, vecinos de Zalduendo, 
le son en deber, con mas los réditos y 
costas. Y para su remate se ha señalado 
el dia veinte y uno del actual y hora de 
las diez de su mañana en los estrados 
del Juzgado de paz de Zalduendo, en 
cuyo acto se admitirán las proposiciones 
que se hagan, con tal que no cubran las 
dos terceras parles de la tasación.

Dado en Burgos á diez de Octubre 
de mil ochocientos setenta.=Viclorino 
Luna.=Por mandado de S. Sría., Tomás 
Giménez.

PLAZA DE BURGOS. — FISCALIA MILITAR.

DON CELESTINO ARGUELLES Y BONET, 
Capitán graduado, Teniente del Regi
miento Infantería de Murcia núm. 57, 
y Fiscal militar de esta Plaza.

Resultando en la causa que por rebe
lión carlista instruyo, complicados como 
Gefes de distintas partidas los paisanos 
Fernando Olmos, (a) el Mochon, Pablo 
Puente, José Ortega, (a) Colgagillas, 
León Elguizabal, Secretario que fue del 
Ayuntamiento de Gumiel del Mercado, 
y Francisco Bueno, herrero de Aranda 
de Duero; y no hallándose presentes, y 
no habiendo acudido tampoco al segundo 
edicto publicado, usando del derecho que 
la Ordenanza me concede, por este ter
cero llamo, cito y emplazo para que en 
el término de cinco días, que empezarán 
á contarse desde la.fecha de la publicación 
dé este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales, se presenten los refe

deEstepat, visto -la1 exposición presen
tada1, S'dlibitandó'sd'húlídád, por D. Gré- 
gorio Arcos y Gutiérrez, que pase á la

—Carcedo de Bureba.—
Vista la excepción alegada por Manuel 

Ruiz Rebollo, quinto con el núm. 2 por 
el cupo de Carcedo, de ser Hijo único de 
padre sexagenario y pobre á quien auxi
lia con su trabajo, se acotdó revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento y declararle 
exento del servicio de las armas.

ridos Féitón'do Oímos, (a)‘el Mochon, 

Pablo Puente, José Ortega, D. León 
Elguizabal y Francisco Bueno, á dar sus 
descargos y defensas en la culpabilidad 
que contra ellos resulta; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por e 
Consejo de guerra sin mas llamarles ni 
emplazarles.

Burgos ocho de Octubre de rail ocho
cientos setenta. = El Fiscal, Celestino 
Arguelles y Bonel.— Por mandado del 
Señor Fiscal, el Escribano, Andrés Ferrer 
y Navarro.

DON ANTONIO ALCALÁ Y FLORÁN, 

Capitán de la Comisión de Reserva de 
Burgos, y Fiscal en la misma Plaza,

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Santa Cruz de la Salceda el vecino del 
mismo Mariano González, que aparece 
haber sido uno de los jefes de la partida 
carlista capitaneada por el cabecilla Fer
nando Olmos (a) Mochon, sublevada en 
esta provincia en la noche del cinco del 
mes de Setiembre próximo pasado, y al 
que me hallo procesando, usando de 
las facultades que las Ordenanzas del 
Ejército conceden á los Oficiales del 
mismo para éstos "casos, pór el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
y pregón al referido Mariano González, 
que deberá presentarse en el Cuartel de 
infantería de esta Plaza en término que 
espira en el dia diez y seis del corriente 
á dar.sus descargos y defensas; y de no 
comparecerse seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía sin mas llamarle ni 
emplazarle.

Burgos diez de Octubre de mil ocho- í)f) uulirtlyJuu i», n etiilb 
cientos setenta. = El Fiscal, Antonio 
Alcalá Florán. = Por su mandado, 
Francisco Molano

diaü :ii) Uu un ebhus .

DON PEDRO DE CASTRO Y GOMEZ, 
Comandante graduado, Capitán de In
fantería, Juez fiscal de esta causa.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Cañas, provincia de Logroño, el estu
diante D. Domingo Martínez, eclesiástico 
D. José Bravo, y propielarió D. Blas 
Llerena, á quienes estoy sumariando por 
aparecer jefes de la partida carlista le
vantada en dicho pueblo a noche del dia 
29 de Agosto próximo pasado, usando 
para estos casos lo que previenen las 
Ordenanzas, por el presente llamo, cito 
y emplazo por tercero y último edicto y 
pregón á los referidos D. Domingo Mar
tínez, D. José Bravo y D. Blas Llerena, 
señalándoles el Cuartel de infantería de 
esta plaza, donde deberán presentarse 
dentro del término de nueve dias á dar 
sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía sin mas 
llamarles ni emplazarles. ,

Burgos siete de Octubre de mil ocho
cientos setenta.=EI Fiscal, Pedro de 
Castro y Gómez.



Anuncios oficiales.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
se ha servido disponer que por el Minis
terio de Ultramar se abra concurso pú
blico á fin de proveer las Cátedras si
guientes :

1 .* Una de lengua túgala y sus prin
cipales dialectos.

2.* Otra de Historia y civilización 
de las posesiones inglesas y holandesas 
del Asia y Oceanía, costumbres, usos, 
religión, literatura, instituciones politi
cas, religiosas, etc. etc. de sus pueblos 
indigenas, instituciones europeas bajo 
todos sus aspectos, y examen critico de 
las mismas.

5/ Historia y civilización de las is
las Filipinas, costumbres, usos, institu

ciones religiosas, políticas etc. de los 
pueblos indigenas, legislación é institu
ciones españolas, su exámen y crítica.

De orden de S. A. lo digo á V. S. ' 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Octubre de 1870.=Moret.= 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría.—Negociado 2/

Debiendo proveerse por concurso pú
blico las tres Cátedras expresadas en la 
precedente orden de S. A. el Regente 
del Reino, esta Subsecretaría, debida
mente autorizada por el Sr. Ministro de 
Ultramar, ha acordado anunciar la aper
tura del concurso, para conocimiento de 
cuantas personas se consideren con las 
condiciones necesarias á la obtención de 
aquellas.

En su consecuencia se invita á los que 
quieran lomar parte en el concurso á que 
presenten antes de 30 de Octubre las so
licitudes oportunas, en las que, además 
del nombre, edad, naturaleza y condicio
nes del candidato, se expresarán los an
tecedentes que estime oportunos cada as
pirante: deberán acompañarse además 
los documentos y trabajos que puedan 
servir para demostrar la suficiencia ó 
conocimientos en la materia que se pre
tenda explicar.

Las solicitudes se presentarán en la 
Subsecretaría del Ministerio de Ultramar.

Madrid 3 de Octubre de 1870. = El 
Subsecretario, Mariano Ballestero.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Aprobados los planes provisionales de 
aproyechamienlos para el año forestal 
de 1870 á 1871 por S. A. el Regente en 
13 de Agosto último, se sacan á pública 
subasta el día 14 de Noviembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana 800 bayas, que se hallan señaladas 
con el marco del Sub-Dislrilo núm. 22, 
en el monte titulado Escabroso, de la 
pertenencia de San Martin de Losa, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 

Ayuntamiento de la Junta de S. Martin de 
Losa por citada disposición; y se advierte 
que á los mencionados árboles, que se 
calcula podrán producir 400 metros 
cúbicos de madera, no se admitirá pos
tura que no cubra la cantidad de 600 
escudos en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de dicha Junta bajo la 
presidencia del Alcalde popular del 
mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el em
pleado local del ramo y ante Escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con quince 
días de anticipación al designado para 
la subasta.

Burgos 21 de Setiembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1870 á 1871 por S. A. el Regente en 
13 de Agosto último, se sacan'á pública 
subasta el dia 9 de Noviembre próximo 
venidero y hora de 12 á 1 de su ma
ñana 100 robles, que se hallan señalados 
con el marco del Sub-distrito núm. 22, 
en el monte titulado Valmayor, de la per
tenencia de la Junta de la Sonsierra, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de la Merindad de Solos- 
cueba por citada disposición; y se advier
te que á los mencionados árboles, que se 
calcula podrán producir 150 metros cú
bicos de madera, no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 1200 escu
dos en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de dicha Merindad, bajo 
la presidencia del Alcalde popular del 
mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Sindico, el 
empleado local del ramo y ante Escri
bano público, debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 21 de Setiembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1870 á 1871 porS. A. el Regenteen 
15 de Agosto último, se sacan á pública 
subasta el dia 11 de Noviembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana las leñas por entresaca y limpia 
para carboneo que se hallan señaladas 
con el marco del Sub-distrito núm. 22, 
en el monte titulado Hijedo, de la perte
nencia de Santa Gadea y sus pueblos, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de Alfoz de Sata Gadea 
por citada disposición; y se advierte que 
á la mencionada corla, que se calcula 
podrá producir 1400 quintales métricos 
de lefia de roble y haya, no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 
140 escudos en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Alfoz de Santa Gadea, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 

del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el 
empleado local del ramo y ante el Se
cretario de Ayuntamiento, debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince días de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 21 de Setiembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Anuncios particulares.

GRAMÁTICA ELEMENTAL

DE LA LENGUA LATINA, 

por D. Pascual Polo, 
señalada de texto por el Real Consejo 

de Instrucción pública.
Se vende en Burgos en casa del autor, 
a 12 rs. vn. el ejemplar.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el aflo forestal de 
1870 á 1871 por S. A. el Regente en 
13 de Agosto último, se sacan á pública 
subasta el dia 14 de Noviembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana las leñas por corla á Malarrasa y 
para carboneo, que se hallan señaladas 
con el marco del Sub-distrito núm. 23, 
en el monte titulado Carrascal, de la 
pertenencia de Torresandino; cuyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun
tamiento de Torresandino por citada 
disposición, y se advierte que á la men
cionada corta, que se calcula podrá pro
ducir 1230 quintales métricos de lefia 
de roble, no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 354 escudos en que 
han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Torresandino, bajo 
la presidencia del Alcalde popular del 
mismo ó quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador Síndico, el em
pleado local del ramo y ante Escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego, de condiciones en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 21 de Setiembre de 1870.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el aflo forestal 
de 1870 á 1871 por S. A. el Regente 
en 13 de Agosto último, se sacan á pú
blica subasta el dia 15 de Noviembre 
próximo venidero y hora de 11 á 12 de 
su mañana 1200 pinos,qlie se hallan se
ñalados con el marco del Sub-distrito 
núm. 22, en el monte titulado Arcena, 
de la pertenencia de la Junta de San 
Zadornil, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento dedicha Junta 
por citada disposición; y se advierte que 
á los mencionados árboles, que se calcula 
podrán producir 600 metros cúbicos de 
madera, no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 480 escudos en que 
han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la expresada Junta, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el 
empleado local del ramo y ante Escri
bano público, debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría del expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 21 de Setiembre de 1870.= 
El ingeniero Jefe, Martin Pascual.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 

por el mismo autor,
obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de2.a enseñanza.

Consta de un tomo de 800 páginas 
en 4.°, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrasan todas las re
glas y principios' de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen- 
cillezypor medio de bellísimos ejemplos.

á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa, 

á 8 rs. id.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 3 rs. id.

EL CATECISMO HISTÓRICO,
COMPENDIO 

DE LA

HISTORIA SAGRADA

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURl 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos propios de cada lección.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy con
siderable.

Fincas en arriendo.
Se arriendan todas las fincas rústicas 

y urbanas que en la villa de Barbadillo 
del Mercado y pueblos próximos de 
Arroyo, Ahedo y La Revílla posee el 
Excmo. Sr. Marqués de Bedmar y Esca
lona, consistentes en un molino, edificios, 
tierras, prados, linares y herrenes. Los 
que quieran saber la renta y condiciones 
de arriendo, pueden dirigirse á su Admi
nistrador en esta Ciudad, Plaza del Mer
cado, núm. 14, principal. 5

Pastos y Bellota.

Se arriendan los pastos de invierno y 
bellota del Colo de S. Quirce. El que 
quisiere tomar uno ú otro puede tratar en 
Burgos con su dneño D. Francisco Bajo.

Imprenta de la Diputación provincial.


